
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:            CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
RADICACIÓN:  110013110023-2021-00149 
CUADERNO:  1 - DIGITAL 

 

Sería del caso entrar a estudiar el recurso de Reposición interpuesto por 
el apoderado de la demandante señora MARY NELLY PACHÓN 
CASTAÑEDA visible bajo el radicado numeral 15.1 del expediente virtual, 
de no ser porque revisada la actuación censurada se observó que la 
misma es de fecha 28 de agosto de 2023; notificada por estado el 29 de 
agosto de la misma anualidad, que la oportunidad de elevar recursos 
frente a dicha providencia feneció el día 01 de septiembre de 2023, y el 

escrito se radicó vencido dicho término, pues fue remitido a este 

despacho vía correo el 4 de septiembre de 2023 a las 4:29 p.m., por lo 
que ha de rechazarse de plano por extemporáneo. 
 
En virtud de lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha 28 de agosto de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 124 

 

 

HOY: 25 de septiembre de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

